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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trixncetre ....................   *5 pewtM.
Semestre ...................*........    ®5 —
Alo ................................................... 16* ■_ -
Ayuntamieatoe de la Provincia,

•ño ........................ 146 “

Las1 •ascripcioncB se solicitarán de la Xdimwirtrecié* 
4# Arbitrio* Proviwciale* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
<im postal u otro medio. f . .

Todos los pagos se verificarán
en la Ádmón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) •
; r V." ■i‘> f r/'i-ifr-f

1 es números que se reclamen después de transcurri
dos cMatro dia* desde su publicación sólo Se servirán al 
precio de venta, o sea a V5O los del afio corriente; 
S pesetas, los del afio anterior, y de otros afloa. 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio » 

documento oficial que se inserte, declarado de pagt>i 
do* ptseta*.

Loe insertadoe en el “Parte no oficial" devenearán ■ 
razón de c*Mro pe*eta* por linea o fracción. Al original 
•compañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y". oer^i- de 
tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada insevciótB.

Los derechos de publicación de números extraonena- 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 16I0 le inwrterdM 
previo abono o cuando haya persona en la capital qa# 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándoee, seg^p _gtá . .If* 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dei 
Bo l e t i* re *' " como comprobante, siendo de pego loe 
demás que -o.

Tampoco detecho más que a un solo ejempiaa
que se -olicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. __

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Q.. 1- •««»-« Atoll» r Sutorio, to. 
Bo l k t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en ti sitio de 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo »u más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l bt im, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al nal • 
semeetre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficiahneate en tila, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). " ._j

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN
Determinando garantías para la ob
tención de tarjetas de transporte de 
mercancías, prevista en la Orden mi
nisterial de 16 de mayo del corriente 

año
limo. Sr.: La Orden ministerial de 

16 de mayo de 1950 (“Boletín Oficial 
del Estado” de L° de junio), al seña
lar normas para la expedición de los 
documentos acreditativos de la ins
cripción de vehículos en el Registro 
General, creados por el vigente Regla
mento de Ordenación de Transportes, 
establece la condición de que exista 
la previa concesión o autorización que 
permita a los solicitantes la explota
ción de los servicios.

La imperiosa necesidad de evitar 
perturbaciones en el número, clase y 
forma de realización de los servicios 
de mercancías, en tanto son otorga
das las oportunas concesiones de las 
numerosas solicitudes presentadas, 
exige que, eventualmente, se esta
blezca una excepción para los servi

cios discrecionales que ya en el mo
mento de promulgación de la Ley ve
nían funcionando como regulares y 
que de esta forma han sido clasifica
dos en el Reglamento y amparados 
por la Orden ministerial de 29 de di
ciembre de 1949 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 12 de enero), si bien de
ben adoptarse las garantías necesa
rias para que esta norma, que se 
reputa de justicia, impida posibles 

x transgresiones al Reglamento y sólo 
sea aplicable a quienes han evidencia
do su deseo de acogerse al mismo.

Por todo ello, haciendo uso de las 
facultades concedidas en la décimo- 
tercera disposición transitoria del vi
gente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera, este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° Los titulares de servicios pú
blicos discrecionales de mercancías 
podrán obtener la tarjeta de transpor
te a que se refiere la Orden ministe
rial de 16 de mayo de 1950 (“Boletín 
Oficial del Estado” de i.’ de junio) 
que les autorice para su realización 
por cargas fraccionadas y radio de 
acción nacional, siempre que lo soli
citen de la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, acreditando los siguien
tes extremos:

a) Que vengan siendo titulares de 
servicios públicos discrecionales des
de fecha anterior a la de promulga
ción de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

b) Que cumpliendo la condición 
anterior, hayan solicitado de la Di
rección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, 
con arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 10 del vigente Reglamento, la 
concesión del servicio regular de mer
cancías en los recorridos de su activi
dad, o, en su caso, que han ejercido, 
a través del Sindicato Nacional de 
Comunicaciones y Transportes, el de
recho de tanteo a que se refiere la Or
den ministerial de 29 de diciembre de 
1949 (“Boletín Oficial del Estado” de 
l.° de enero); o que, al menos, hayan 
obtenido del Sindicato la declaración 
de que reúnen las condiciones exigi
das para ejercitar aquel derecho cuán
do en su día se anuncie información 
pública para la concesión de un ser
vicio regular que comprenda su itine
rario habitual.

Estos extremos deberán justificarse 
mediante el recibo de la solicitud de 
concesión de servicio regular presen
tada ante la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, o mediante un certifi
cado del Sindicato Nacional de Trans
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portes y Comunicaciones acreditativo 
de haberse solicitado, o al menos, 
justificado, a juicio de dicho Sindi
cato, la posibilidad de ejercitar en su 
día el referido derecho de tanteo.

2 .* La Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, oyendo a la Inspección 
Central, podrá autorizar la expedi
ción de las tarjetas como si de servi
cios regulares se tratara a los solici
tantes que acrediten los extremos ae- 
Aalados en el articulo anterior, aun
que sean varios loa solicitantes del 
mismo itinerario.

Estas tarjetas tendrán el carácter 
de provisionales, con validez por un 
plazo de seis meses, y asi deberá 
consignarse en las mismas mediante 
un sello en tinta bien visible; no po
drán renovarse sin expresa autoriza
ción de la Dirección General y que
darán en todo caso anuladas tan pron
to sea otorgada la concesión de los 
servicios regulares del recorrido a 
que se refiera, en cuya fecha sólo se 
canjearán por las tarjetas definitivas 
las que correspondan a los vehículos 
de quienes resulten concesionarios.

3 .9 Los titulares de los servicios 
públicos de mercancías de radio de 
acción nacional que no puedan acre
ditar los extremos señalados en el ar
ticulo 1.» de esta Orden, únicamente 
podrán realizar servicios por cargas 
completas, y para esta única moda
lidad de servicio les podrá ser expe
dida la correspondiente tarjeta en la 
forma señalada en el Reglamento, con 
expresa prohibición de realizarlo en 
otra forma.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1950.— 

F. Ladreda.
limo Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

(Del “B. O. del E.” número 315, 
de fecha 11-11-1950).

SECCION CUARTA
Núm. 5.167

Recandadón de Contribuciones

Sabatta da Iflaickles
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de Contribuciones de la Zona de 
Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública de contribución 
rústica del pueblo de Sed ¡les, perte
necientes a los años 1938 a 1942, am
bos inclusive, se ha dictado con fe
cha de hoy providencia acordando la 

venta en pública subasta, ajustada a 
las prescripciones del artículo 105 del 
Estatuto de Recaudación, de los bie
nes que a continuación se describen; 
cuyo acto, presidido por el Sr. Juez 
de paz, se celebrará en el pueblo de 
Sediles el día 13 de diciembre pró
ximo, a las quince horas.

(lesbri * lee AnAene; elteidAe, di» r u»Ue «e he 
Abo i. f valer yare le eabaeta)

Marcelino Blasco Ceamanos: "Los 
Martalarios”; campo, 45*20 áreas, pe
setas 352*60.

Mateo (atalán Gómez: "Las Pla
nas”; Id., 42*80 áreas, 1.558.

Joaquín Francia Pablo: “La Solana”; 
Idem, 4’45 áreas, 364’80.

Félix Gómez Catalán: “Peña Proce
sión”; ídem, 9*40 áreas, 921’20.

José Pablo Lorente: “Barranca Oli
var”; Idem, 36 áreas, 2.088.

José del Rio Jacobo: “Los Martala
rios”; ídem, 43’40 áreas, 1.579’80.

María del Río Gimeno: “Las Fuente- 
cillas”; ídem, 18*60 áreas, 1.078’80.

Francisco del Río Pablo: “Moral de 
M. Sierra”, ídem, 55 áreas, 2.002.

Braulio Román Pablo: “Miranda”, 
Idem, 46’20 áreas, 1.681’80.

Lucas Vicén Ceamanos: “Las Maja- 
dillas”; ídem, 49’80 áreas, 297’60.

Todas las fincas descritas radican 
en el término municipal de Sediles, y 
sobre las mismas no se conoce car
ga alguna, según se deduce de la 
certificación del Registro de la Pro
piedad del partido.

Condiciones para la subasta
1 .* Por no constar inscritas las fin

cas en el Registro de la Propiedad, 
no es posible exhibir los títulos de do
minio, por lo que el rematante debe
rá promover la inscripción omitida 
por los medios establecidos en el tí
tulo VI de la. Ley Hipotecaria, den
tro del plazo de dos meses desde que 
se otorgue la correspondiente escri
tura de venta.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
de la subasta o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de la adju
dicación deducido el importe del de
pósito constituido.

4 .* Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 

pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

ADVERTENCIAS
Los deudores o sus causahabientes, 

y los acreedores hipotecarios en su de
fecto, podrán liberar las fincas antes 
de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, re
cargos y costas del procedimiento.

A los deudores forasteros o en ig
norado paradero que no han designa
do persona que se encargue de reci
bir las notificaciones en la localidad, 
se les considera notificados por el 
presente anuncio a todos los efectos 
legales, según dispone el articulo nú
mero 104, apartado 4.9, del vigente 
Estatuto de Recaudación.

En Calatayud a 4 de noviembre de 
1950.—El Recaudador, J. Puertas.

SECCION QUINTA
Núm. 5.239

Jefateri de Obrai Mblicas 
de la previncia de Zarat^za

Xeliciteá áe itrvicloi de ireeiyertei ■ecisice 
ser carretera

Información piblica
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre 
Maella y estación de Fabara, y en 
cumplimiento del articulo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
(“Boletín Oficial” de 12 de enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que termi
nará a los treinta dias hábiles, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan las entidades y 
los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades y particulares, distintos del pe
ticionario, que se considéren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamientos 
de Maella y Fabara; al Sindicato pro
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vincial de Transportes, y a los conce
sionarios de servicios regulares de U 
misma clase que a continuación se 
mencionan, por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con el que se soli
cita: Mazaleón a Caspe.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1950. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 5.230 

Jeito Proriiciel do Beieficeeoia 
át Ziraflose

Faadicióe de D. Alejandro Tayia Chueca, 
ee Tabética

Esta Junta, a la que está encomen
dado interinamente el Patronazgo de la 
Fundación, anuncia convocatoria para 
la concesión de una dote de 250 pe- 
tetae pera ingresar ee Religión una 
mora pobre natural del pueble de Ta- 
buenca, la que percibirá por una sola 
vez así que justifique dpcumentalmente 
kiber sido votada y admitida a la pro
fesión.

La beca no se anuncia en atención a 
que se hada disfrutándola un estudiante 
de Tabuenca.

Las que se crean con derecho a la 
obtención de los indicados beneficios 
deberán presentar sus solicitudes en la 
Secretaria de esta Junta (Agustina 
Simón, número 2, entresuelo) dentro 
def plazo de treinta días, contados 
desde la inserción de Ja presente con
vocatoria en el BoucTt* Of ic ia l  de la 
provincia, acompañadas de los docu
mentos que justliquen las circunstan
cias de naturaleza y pobreza.

Ln que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1950. 
El Gobernador civil-Presidente, Juan 
Junquera.

Núm. 5.165
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por D. Francisco Martín Martín se 
ha i iterpuest) recurso contencioso-ad- 
nvnistrativo contra providencia de la 
Tenencia ue Alcaldía del Distrito de 
Santiago Je esta ciudad de 27 de sep
tiembre último, requiriendo al recu
rrente para que fuera pintada la verja 
exterior de la casa número 10 de la 
plaza de Aragón.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asu fo y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, a de noviembre de 1950.— 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

^COON SEXTA
KXPQMaON DI DOCUMENTOl
Par lo» pia«e y e lo» efecto» larti 

mentarlo», ee hellaa expuesto» al pe- 
Mico en ka Sacretaria de cade Ayen- 
tamiento de tan qae a ceetlenaclM 
ee mmictoaae, lo» aifuieate» dece
mento» para teo, pudlende preaeatar 
lo» vecino» centra aquéllo» las resfln- 
mecioee» qe» oMimea coaveníeata»
Meeii fww* te jpwppaesi» 

5J1L—Maatla 
C»etrAw»<d* ItrrUerieX

5.129. —Menava (Alo 1951) 
A»p#dUBí»« te tetWtMMa ** eretWe 

5 J27.—Bureta
ee»Mdt»eU< de tvwefereeMa <e e»etUn 

5.111. —Godojos 
5.222. —Talamantes 
5.223. —Gelsa 

. 5.225.—Munébrega 
leyetiewte de luplemento de erétite 

5.220. - Luna 
5.223. —Gelsa 

Padrón de gaw*dot y carruajes sujetos 
a requisición militar

5.226. —Tajamantes
«•reeupueeU níuiUcipal ordinario

5 226.—Talamantes
5.228. —Monevu (Año 1951)

* * *

Núm. 5.219

EL FRAGO
Vacante la plaza de Alguacil-voz 

pública de esta Corporación, por in
validez del que la desempeñaba, y 
hallándose sin servir, este Ayunta
miento tiene acordado anunciarla a 
concurso libre para su provisión en 
propiedad.

La citada plaza está dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal ordinario.

Los concursantes dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldía, suscritas de 
su puño y letra, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
debiendo de justificar, en su día, re
unir las siguientes condiciones:

Edad de 25 a 40 años: saber leer y 
escribir correctamente y las cuatro re
glas aritméticas, extremos estos que 
acreditarán mediante el examen de ap
titud a que serán sometidos: caredMr 
de antecedentes penales; ser de btténa 
conducta y antecedentes polítiéb-$#6i- 
ciales; ser adicto lncondicioArfJ al 
Movimiento nacional; hallarse' éhéÓti- 
drados en la Organización Rfcaf’-tiel 
Movimiento; todo lo cual jústlfleá- 
rán con los certificados correspon

dientes, expedidos por las Autorida
des competentes.

Este concurso se regirá por la Or
den ministerial de 30 de octubre de 
1939 en lo que sea de aplicación y no 
esté derogado por la Ley de 17 de 
julio de 1947, que, por otra parte, 
no es de aplicación por tratarse de 
una sola plaza.

Los méritos y circunstancias de cada 
concursante serán apreciados libre
mente por el Tribunal designado con 
arreglo a la citada Orden ministe
rial de 30 de octubre de 1939.

El Frago, 12 de noviembre de 1950. 
El Alcalde, Manuel Berges.

Núm. 5.224 ,
" VALMADRID

Autorizado por la Jefatura del Dis
trito Forestal de esta provincia y pre
vio acuerdo de este Ayuntamiento, se 
anuncia para el día 28 del actual, con 
arreglo a ios pliegos de condiciones 
económicas aprobados por esta Corpo
ración y las facultativas señaladas en 
el Plan general de aprovechamientos 
forestales para 1950-1951, publicadas 
en el “Boletín Oficial” extraordinario 
de esta provincia de fecha 25 de agos
to último, y a las disposiciones vi
gentes del Servicio de la Madera, las 
siguientes subastas:

Características de estos aprove
chamientos

A las diez horas: Aprovechamiento 
de 1.000 estéreos de leñas menudas 
(romero, coscojo, enebro, etc.), ba
jo el tipo de tasación de 3.000 pese
tas y condiciones fijadas en el refe
rido “Boletín Oficial”.

A las diez y media horas: Aprove
chamiento de leñas de pino corres
pondiente a 1.014 pinos leñosos, con 
un peso aproximado de 223 Tm. de 
leña.

Clasificación: Grupo 3.*.
Carnet profesional: Clase D.
Tasación: Tope mínimo, pesetas 

29.101’50; máximo, 45.068’30 pesetas.
Plazo de disfrute: Hasta el 30 de

¡rn siseptiembre de 1951.
En lo no previsto en iéf1(i)ribl3bnte 

anuncio y mencionadós' ^liég^ós' heg’i’- 
rá lo disbüB^'efi1 ti ^i^nt#1 Regla* 
mentó1^ 6intV^fdaE motile iptil de 
2 dé júlíb ^'1924. : :

«8 í Si i. , J

lóq
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRA-JON DE JUSTICIA

. JUZGADOS OE 1.a INSTANCIA í

Núm/ 5.199

. - JUZGADO NUM.-' 3 ’
D. jQsé .Beguiristáiri Eguilaz, Juez 

del Juzgadd de ihstAiccíón núme
ro 31 de Zaragoza;
Por el presente sé hace saber: Que 

para pago de-las costas causadas en 
la causa seguida en dicho Juzgado 
con el núm. 103 de 1946, §óbre esta
fa y apropiación indebida', contra 
Luis Carcas Cuartero, vecino de Pra- 
dilla de Ebro, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
plazo de veinte días, las .fincas embar
gadas al mismo, que7 son las si
guientes: ■.1

En término municipal de Pradilla de 
Ebro:- '

Un campo de regadío en la partida 
de “El Soto”, de cabida dos cahices 
y seis hanegas. Linda: al Norte,, rie
go; Sur, riego: Este,' José Ramón, y 
Oeste, Felisa Pola. Tasada en pese
tas 22.000.

' En término municipal de Tauste:!
Otro campo en la partida de "La 

Loma”, también de regadío, de ca
bida un cahiz y seis hanegas. Linda: 
al Norte, Victorio P^llarés; Sur, Za
carías García; Este, riego, y Oeste, 
riego. Tasado en 12.000 pesetas.

Otro campo de regadío en la parti
da de "Regañal”, de cabida un cahiz 
y dos hanegas. Linda: al Norte, riego; 
Sur, riego; Este, Pedro Sancho, y 
Oeste, riego. Tasado én 8.125 ptas.

Total, 42.125 pesetas.
Para la subasta de dichos bienes 

ha sido señalado el día 18 de diciem
bre próximo, a las once de su mañana, 
que tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado y simultáneamen
te en la de Ejea de los Caballeros, pre- 
vÉniéndose que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores con- 
^ÍSSSficp^vipmpnte en la mesa del 

!a tasación 
docu- 

WPHKfióflHftn afi^íiKOlnk' a?®nall-

dé manifiesto.en Secretaria: que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la1 res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. ‘ .

Dado en Zaragoza a seis de noviem
bre dé mil novecientos cincuenta.:— 
José Begúiristáin. —' El Secretario, 
'(ilegible).' •• •* " •;

’ Núm. 5.252

JUZGADO NUM. 3
D. José Begúiristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez de. primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;

. Poj el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo instado por el 
Banco Hispano Americano; representa
do por el Procurador Sr. Romeo, con
tra doña Rosario Duch Castañer, en 
reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, y por ser firme y ejecutoria la 
sentencia mandando seguir adelante 
la ejecución, se ha acordado sacar a 
pública licitación, por primera vez, 
ante la sala-audiencia de este Juzga
do, para el día 6 de diciembre pró
ximo, a las diez de su mañana, los si
guientes bienes: '

Un perchero renacimiento, valora
do en 200 pesetas.

Dos jamugas, asiento cuero, valo
radas en 250 pesetas.

Un diván con cuatro colchonetas, 
valorado en 250.

Un farol renacimiento, valorado en 
50 pesetas.

Un armario luna tres metros, con 
lunas interiore^, valorado en 750

Dos mesillas, valoradas en 250.
Un aparato de luz dormitorio, va

lorado en 50.
Una coqueta con cuatro cajones, 

valorada en 300.
■ Una mesilla noche, valorada en 

125 pesetas.
Un comedor, mesa y seis sillas ta

pizadas, valorado en 1.100.
' Una cama turca, valorada en 125.

Un armario ropero, valorado en 
200 pesetas. ■ ■"

Una mesilla noche, valorada en 
100 pesetas. •

Dos confortables granate, valorados 
en 500 pesetas.

_s Dos sillones madera con colchone- 
•¿s, valorados en 300.
,enypa mesita centro, valorada en pe-

j6 Up^^, librería centro, valorada en 
-IfiftnBesetas.
lalJUiig^parato luz comedor, metal» 

en 175 pesetas.

Un trinchante, valorado "en 200 pe
setas.

Un reloj despertador, valorado en 
25 pesetas. " ,. .

Una nevera, valorada en 150.
Una máquina de coser “Singer”, 

valorada en 800
. Un armario ropero,, valorado en 
200 pesetas. ' r ‘ ‘

Una cómoda, cinco cajones, valo
rada en 175.

Una pieza tela arpillera, valorada 
en 70.

Una mesilla de- percha, - valorada 
en-50 pesétas. ‘ ¡ ¡

Una librería pasillo, tres departa
mentos, valorada en 100 pesetas.

Se advierte a los licitadores:- Que 
para tomar parte ^¡.el acto debe
rán consignar previamente en el 
Juzgado el importe del 10 por 100 
de la tasación anterior y su cédula 
personal, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación; que el remate se 
podrá hacer en calidad de ceder a 
un tercero, y que los bienes se en
cuentran depositados en poder de 
D. Alejandro Compaired Elipe, domi
ciliado en Paseo de la Independen
cia, 2, quien los exhibirá a quien 
lo desee. .

Dado en Zaragoza a siete de no
viembre de mil novecientos cincuen
ta.— José Begúiristáin.—El Secreta
rio, (ilegible).
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Comunidad de Regantes. 
de ja Acequia de Pina de Ebro

En cumplimiento de lo que dispo
nen las Ordenanzas y Reglamento por 
que se rige esta Comunidad, se convo
ca a Junta general extraordinaria en 
primera convocatoria para el día 26 
de los corrientes, a las once horas, 
en el local del Sindicato de Riegos, 
y caso de no poderse celebrar por 
falta de número de asistentes se ce
lebrará en segunda convocatoria a las 
doce de dicho día, en el local antes 
expresado, siendo los asuntos a tra
tar:

1.9 Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.9 Dar cuenta del plan trazado 
por el Sindicato para llevar a cabo 
la construcción de escorrederos para 
el saneamiento general de la huerta.

Pina de Ebro, 11 de noviembre de 
1950.—El Presidente de la Comunidad, 
Ramón Burillo.
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